
REPUBLICA. DEL ECUADOR 

OMERINTENDENCIA DEC CORPARI eds 

RESOLUCION Ho. Pia A 0 0 Y 6 8 6 

Econ. Eufemia lwvidia Saltos 

SUBIMTENDEMNTE DE INSFECCION Y CONTF:LL, 

En ejercicio de la delegación conferida par el Superintendente de 
Compañias, según Resolución —Ho. Pi-1-93-007 del 20 de ¡junio de 1971, 

¿publicada en el Registro Oficial Ha. 232 del 23 de julio de 19%%1, 

CON: TODEFAR./DO 

QUE, aediarte  menorando Na. 50-CC-%1-"148 del 8 de dulio de (1891 de la 

Dirección. del Centro té Cómputo de exta Entidad, se establece que el 
administrador de CORPROEN CIA. LTDA. expediente Ha. 027086. na ha remitido 

oportunamente copias autorizadas del balance general anual y del estado de 

pérdidas y ganancias; laz memorias e informes de los administradores y de 

los organismos de fiscalización; la nómina de Jos administradores 

representantes legales y socios y eccionitlas; informes de auditoría 

O. »:."".. en el casa que procedas y más docunentos exigidos por la Ley de 

Compañias, Correspondientes al ejercicio econónico de 10; 

QUE, (el artículo 25 de da Ley de Compaññíaz — faculta dal Superintenden ke 

imponer multas al administrador de la compañía gue no hubiere cuaplido coa 

las obligaciones señaladas en el considerando anteriory 

QUE, por Resolución Ha, PIL"1-54-3-007, del 20 de junio de 19%1, publicada en 
e pr 

el Registro Oficial No, 232 del 23 de Julio de 19781, se regula el valor de 

la sancion econónica a aplicara 

FE SUELVE a 

ARTICULO PRIMERO.“ IMFPOMER, a titulo personals al señartal MAREXALO — MaUsCOsO 

P administrador de  —LORFRQEN EláA, LTDA. la multa de AO *8,000,00 

ES paro ona. haber remitida oportunamente a la Superintendencia de 

Conpañias los docunentos previstos en la Ley de Compañiasa multa que podrá 

repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

   

Viririico SEGUNDO. + MOTIFICAR, al serorda) AREVALO MOScusO ALFREDO en forma 

legal en el dotticilio del sancionado e en su lugar habitual de  Lhrabadicó, 

mediante copia original de la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO. EJECUTOR IADA esta resolución, se enitirá el título de 

crédito respectivo y $e procederá a en recaudación, en el término de la 

LEY». 

COMNUMTOUESE . DADA y firmada € 
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